
DEPARTAMENTO JURIDICO 
Informe No. 1195-DJ-05 

Cuenca, Septiembre 16 del 2005 
Trámite No. 33088 

Doctor 

Eduardo Maldonado Seade 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Su despacho.- 

De mi consideración: 

Con relación a la escritura de transferencia de participaciones de la 
compañía IMPORTADORES Y DISTRIBUIDORES IMPORTCRESPO'S 
CIA. LTDA. celebrada en la Notaría Cuarta del cantón Cuenca el 5 de 
Septiembre de 2005, entre los señores Catalina Donoso Guzmán a 
favor de Carlos Crespo Crespo y Alexandra Rocafuerte Torres, me 

    ón por la cual el Departamento de Registro de Sociedades puede 
proceder con el registro respectivo. 

Atentamente, 

< Santia Gl o 
IALÁSTA JURIDICO A . 
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Je LESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

Storgaúa Por: CATALINA DONOSO 

- e GUZMAN y JORGE CRESPO S. 

E A favor de: CARLOS CRESPO y 

á ALTHANDRA ROCAFUERTE T. 
a Ú 

Cuentia: U+D, 200,00 

¿in da cudad de Luenca, capiial de la Provincia del 

2/04, Republica de iovaerñor, a dos LINCO días del mes 

de SEPTIEMBRE del año DOS MIL £INCO, ante mi 

dutiora 31195 AWNBESDE POLA, Notario Suplente de Ja 

Xotaría [uaria de Cuenta, legalmente Encargada, según 

úficio 428 BULA iS de Treinfa y uno de Agosto del 

aresente año, comparecen por una parte la señora 

¿AERIRAO AERGAR. GUZMAN o osu  conguge J05ESE 

es HISPO SERBAMO: y por otra parte los Señores CARLOS 

CRESPE  LARSFA y ALERAREBRESA RAGSCAFUERTE TORRES, 

comparecientes que son todos mayores de edad, de 

avteo rin cuicos dos des primeras y solteros los dos 

ulitmnos, ecueloriaños; demiciliados en esta ciudad de 

celica, Cóberess ónie la ¡ty poña iodo ocio y contrata, 

a quienes de conoceries doy fe; y bien instruidos en el 

«bjeio y resultados legales de la presente fscritura, a cuyo 

storgamiento proceden libre y voluntariamente 

mónifiestán ee eleuan a iseritura Púhlica la Minuta que 

me presenten, da  mísme gue es del siquiente ienor 

iteral “SEÑOR RETARIE: En el prototole de Escrituras 
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señores Carles ñocafuerte 

  

a une, gue posee 

  

IMPORTADDRES — Y 

315 iRiRÚTGAREa GmMPORICAESPU 15A, 1788, g todos 16s 

derechos gue con tal condición de corresponde como 

ÍDriBS.  csufin da ie de Compañias. HF precio de la 

ironsferentia es de UN DOLAR de los isiados Unidos de 

«brieaménca yr códa participación, Valores que los 

tene recibido de cada adquirente sin que nada tenga 

due recígmar en el futuro por este concepto, 

autorizando a los cesionarios pera que realicen las 

gestienes que fuHeren hecesartos para legalizar esta 

iranstferencia. ios Tesionarios señores Carlos Lrespo 

¿respo y Aiesanora Rucafluerte Torres, Declaran que 

Aceptan la Cesión de Participaciones que se 

á «su Gator. proporcionaimente, Usted, señor 

  

agregue las  solemnidades de estilo para la 

saindes de este ineiriineñia, > ftentamente, iFirmadol- 

' E Bndrade RH. Br. liliicon Andrade Rodriguez”. 

r y Una”.    
gueda inserta la misma 

ue dos siaraantes ia aprueban en  tedas Sus 

partes y la delan elevada a Escritura Pública a Tin 

de Jue sirio lus  efecios de la ley.- Los 

otergantes me presentan sus cedulas de ¡identidad 

correspondientes. ñ continuación se inserta el 

respectivo documento, gue forms parte integrante 

de exle iairamenin uma MCU AA HAB 1119 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE “IMPORTADORES Y DISTRIBUIDORES IMPORTCRESPO- 
CIA. LTDA." 

En Cuenca, a los treinta y un días del mes de agosto del dos 
mil cinco, a las once horas, en el interior de las oficinas de 
la compañía, ubicada en la calle, se reúnen los socios de la 
compañía "IMPORTADORES Y DISTRIBUIDORES IMPORTCRESPO-CIA. 
LTDA.", señores: Catalina Donoso Guzmán, representante de 
doscientas participaciones; Carlos Crespo Crespo representante 
de cien participaciones; y, Alexandra Rocafuerte Torres, 
representante de cien participaciones, quienes en conjunto 
representan la totalidad del capital que es de cuatrocientos 
dólares, por cuya razón resuelven constituirse en Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios, para tratar un punto único: 
Conocimiento y autorización para la transferencia de 
participaciones de parte de la señora Catalina Donoso Guzmán en 
favor de los socios restantes, señores Carlos Crespo Crespo y 
Alexandra Rocafuerte Torres, cien participaciones para cada uno. 
Por decisión unánime se encarga la Presidencia de la Junta 
General a Carlos Crespo Crespo y actúa como secretaria la señora 
Alexandra Rocafuerte Torres. Puesto en conocimiento de Junta 
General el orden del día y aprobado éste por unanimidad se lo 
pasa a tratar, una vez que la Presidente declara instalada la 
sesión, Respecto del único punto, la Junta General, por 
unanimidad, resuelve aceptar la la transferencia de la 
participaciones que constan en el orden del día, tanto más que 
quienes las adquieren son socios y, consecuentemente, no 
significa aceptación de nuevos socios. Sin tener otro asunto 
que tratar se declara concluida la sesión, concediéndose un 
receso suficiente para la elaboración de la acta, la misma que 
luego de a es aprobada por unanimidad, firmando para 

         
consta los socios y funcionarios de la compañíid. .. 

Carlos Crespo Crespo. Cetátina [Doñoso 
Guzmán . 

Presidente _——. 

  

ble 
Gerente- Secretaria. 

asta aquí el Documenta Habilitante que queda inserto. 

¡eta esta ¿seriiara Poblica integramente a dos otorgan- 

 



    
150, por mi ie Motorio 101 LChos otergantes se afirman 

yd e raiifican eñ ño sicontenido y firman conmigo 

él Notaria en unidad de acto: de todo lo cual DOY 

FE"  (Fyrmado).- Catelina Donosd.= C.J.ND. c1617 

8860-2.- Jorge Crespo S.- 0100078244. Jurge Lrespo.- 

0101819lUL.- Rosa Rocafuerte T.- (0911652501l.- Silvia 

y 
Andrede. Noterio Suplente AENA 

Le 

e á 
e 
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Se otorgó ante mi, en fe Ce ;e- 

llo, confiero este PRINE RA CLFIA, que la firmo, 

signo y sello, 4% Cuenca, em el mismo dís de su Cce- 
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lebración.- 
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SOY FE: Que al márgen de la escritura matriz de esta copia y de la 
de Constitución de la Compañía —"“IMPORTCRESPO Cia, Lida” de 5 de 
ABRIL de 2004, anote que se ha otorgado la Cesión de Participaciones que 
tonsta del presente instrumento. Cuenca, a 5 de Septiembre de AB 
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ZON: Siento como tal, que en esta fecha he tomado nota de la presente 

transferencia de participaciones al margen de la inscripción de la 

escritura de constitución de la compañía: IMPORTADORES Y 

DISTRIBUIDORES IMPORTCRESPO CIA. LTDA. que se 

encuentra inscrita con el No. 166 del REGISTRO MERCANTIL, el 

seis de Mayo del dos mil cuatro.- Cuenca, doce de Septiembre del dos 

mil cinco.- El Registrador.- 

CANA <= La > 

OA. DORIS CABRERA ROJAS 
REGISTRADORA MERCANTE E5L 
CANTON CUENCA, ENCA SAD: 
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